
 
 

 

Deducible y coaseguro: Seguro de Gastos Médicos 

Aunque son términos distintos, el deducible y el coaseguro representan la responsabilidad que corre 

de parte del Asegurado al momento de un Reclamo de Salud (ver desde nuestro sitio web en : Tipos 

de seguros, Seguro Médico, Principales términos del contrato). Otro termino importante que se 

relaciona a cómo se aplica el deducible es la delimitación “año póliza”, “año calendario” o “por 

evento”.  

El deducible son los primeros gastos a cuenta del Asegurado, es acumulable y llega hasta una cantidad 

establecida. Este concepto funciona en conjunto con la delimitación “año póliza” o “año calendario”. 

Por ejemplo, si en su contrato el deducible son $125.00 por año póliza, será el total a pagar durante 

el periodo comprendido entre la fecha de vigencia del seguro, quiere decir que en cada renovación la 

cantidad de deducible pagada reinicia a cero. Si es año calendario será el total a pagar durante el 

periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre del mismo año, de 

igual forma que el caso anterior, cada año calendario la cuenta se reinicia a cero.  

Respecto al coaseguro, es el porcentaje a cargo de cada Asegurado y este se aplica al monto total de 

los gastos cubiertos para cada reclamación. Esto quiere decir que, a diferencia del deducible, el 

coaseguro se paga por cada reclamo ingresado. 

En algunas ocasiones, cuando las emergencias hospitalarias son demasiado graves y la cuenta se 

extiende, el porcentaje coaseguro también crecería en la misma proporción; sin embargo, es un punto 

positivo muy a favor del Asegurado que las Aseguradoras han establecido un “Limite Coaseguro” y 

esa será la cantidad máxima a cargo del Asegurado después de haber cubierto el deducible. 

Cada contrato es distinto y las compañías Aseguradoras lo estructuran de formas distintas, si después 

de revisar el programa que le enviamos decide que le conviene, coordine una reunión con nosotros 

para asesorarle y explicarle como funciona y como se usa el seguro. 

 

 

 

 

No deje su salud al azar y cuide de usted, aunque no se encuentre enfermo. Permítanos asesorarle 

para su tranquilidad. 
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